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PARTE OFICIAL. 
MINISTERIO D E L A GOBERNACION D E L REINO. 

Dirección de gobierno. 

S. M . la Reinase ha enterado del espediente remi
tido por V . S . en 27 de mayo último dando cuenta de 
haber negado al juez de primera instancia de Villena la 
autorización que le habia pedido para procesar á don 
Juan Ramón García y Flores, alcalde de la misma c iu 
dad. De él resulta que, deseoso el alcalde de cortar de 
raiz los escesos cometidos por la ganadería de la misma 
ciudad en daño de la propiedad particular, propuso á 
V . S . , como medida conveniente para evitar se suplan
tasen las licencias dadas por los dueños de los terrenos, 
el abrir un registro de todas las que se espidiesen á 
costa de los mismos ganaderos. Convencido Y . S. de la 
eficacia de esta medida, no vaciló en aprobaría, y co-
Ounicó a l efecto su resolución al alcalde con fecha 15 
de abril último, autorizándole para que á su juicio exi
giese á los ganaderos el tanto necesario para dicho ob
jeto. E n su vista el alcalde exigió cuatro reales vellón 
por cada registro, asegurando á los contribuyentes que 
establecida que fuese la nueva oficina se baria una l i 
quidación esacta de los gastos que hubiesen ocurrido y 
se les devolvería el sobrante que resultase: 

Considerando que el alcalde, según el articulo 8.° 
de la ley de 2 de abril de 1845, no ha incurrido en res
ponsabilidad de ninguna clase por la exacción de que se 
le acusa, en razón de haberla impuesto con autorización 
de V . S . f en quien declinaba su responsabilidad, dado 
que existiera, y á cuya autoridad corresponde el cono
cimiento y la corrección, asi como el someterlo á la j u 

risdicción ordinaria en el caso de descubrir algún delito 
ó falta al ejecutar la indicada medida: 

Considerando que la cantidad de cuatro reales ex i 
gida por el alcalde á los ganaderos por (as papeletas que 
visaba no tenia mas aplicación que la de cubrir los gas
tos que necesariamente habia de ocasionar dicho reg is
tro, puesto que se comprometía el alcalde á devolver el 
sobrante satisfechos aquellos, mediante ia liquidación 

que a) efecto se habia de practicar; la Reina (Q. D. G. ) , 
de conformidad con el dictamen del consejo real, ha te
nido á bien aprobar la negativa que dio Y . S. al referido 
juez sobre este asunto. 

De real orden lo comunico á Y. S. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á Y . S. muchos anos 
Madrid 30 de junio de 1850. — San L u i s . — S r . gober
nador de la provincia de Alicante. 

S. M. la Reina se ha enterado del espediente remi
tido por Y . S. en 31 de mayo último dando cuenta* de 
haber negado al juez de primera instancia de Daroca la 
autorización que le habia pedido para procesar al alcalde 
de Yillador. De él resulta que, á consecuencia del parte 
que tuvo dicho alcalde noticiándole el hurto de tres cor
deros de la paridera de Joaquín Cebollada, dispuso p a 
sar al pueble de Yillaroya, dependiente del de Yillador, 
acompañado de tres guardias civiles, para reconoce^ 
aquellas casas que infundiesen alguna sospecha, con el 
objeto de averiguar el paradero de aquellos y los autores 
del hurto. Constituidos en dioho pueblo, por ser el mas 
inmediato al sitio donde se cometió el delito, registraron 
varias casas sin que hallasen el mas leve vestigio, nj 
mucho menos abrigase el alcalde sospechas contra n i n 
gún vecino de este pueblo. Dispuesto á verificar el reco
nocimiento en todas las casas de los demás vecinos, fue 
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advertido por el cabo de la guardia civil que era impro
cedente semejante operación, á menos de que no hubie- I 
se sospechas contra alguno, y no teniéndolas el alcalde, 
suspendió dicha operaoion: 

Visto el ait . 33 del reglamento provisional para la 
administración de justicia, que impone á los alealdes y 
sus tenientes la obligación de proceder de oficio ó ¿ins
tancia de parte ¿ formar las primeras diligencias del s u 
mario en el caso de cometerse en sus pueblos algún 
delito ó de encontrar algún delincuente , y de arrestar á 
los reos , siempre qué constare que lo son ó h a 
ya racional fundamento suficiente para considerarlos 
tales: * • 

Visto el art. 106 del reglamento de los juzgados de 
primera instancia, que dispone que en la formación de 
estas diligencias serán considerados los alcaldes ó sus 
tenientes como delegados y ausiliares de los juzgados y 
subordinados por lo tanto á ellos: 

Considerando que en la formación de estas di l igen
cias y én et cumplimiento de fas demás obligaciones que 
impone á los alcaldes el art. 33 citado, nunca hubiera 
obrado el de Villador como agente de la administración 
activa, sino como ausiliar del juzgado de primera ins
tancia, la reina (Q. D. G. ) , de conformidad con el d ic 
tamen del consejo real, ha tenido á bien declarar inne
cesaria la autorización pedida por el juez de p r i 
mera instancia de Daroea y negada por V. S. , pudiendo 
el juez continuar los procedimientos según está d is
puesto en el art. 7.° del real decreto de 27 de marzo 
último. 

De orden de S. M . \o comanico á V . S. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á V . S. muchos 
años. Madrid 30 de junio de 4850.—San L u i s . — S r . go
bernador de la provincia de Zaragoza. 

Pasado al consejo real para los efectos prevenidos en 
el art. 4.° del real decreto de 27 de marzo último el es
pediente remitido por V . S. á este ministerio en 7 del 
mes próximo pasado con la ampliación que se le previno 
en 23 de abril a n t e r i o r , dando cuenta de haber negado 
al juez de primera instancia de Hoyos la autorización que 
le había pedido para procesar á D. Ventura Berrocal, 
concejal de Trevejos, ha consultado en 26 del actual lo 
siguiente: 

«El consejo ha vuelto á examinar el espediente en 
que el gefe político de Cáceres dio cuenta de haber ne
gado al juez de primera instancia de Hoyos la autoriza
ción que le habia pedido para procesar á D. Ventura 
Berrocal, concejal de Trevejos, por haberse llevado de 
orden del alcalde tres cabezas de ganado cabrío de la 
pastoría de D. Segundo Obregon, que fue remitido á 
informe con real orden de 12 de mayo último, y se ha 
enterado del dictamen fiscal que acompañaba á la de 12 
del corriente: resulta que con motivo de hallarse dur-
raiendo y muchos dias pastando en el egido del pueblo 
el ganado de D. Segundo Obregon, vecino de Villamiel, | 
D. Ventura Berrocal, regidor síndico de Trevejos, acom-
panado de otros vecinos del pueblo, se presentaron en la U 

majada, autorizados por el alcalde para exigir la mulla 
en que habia incurrido el dueño del ganado; pero cono
ciendo que este no estarla dispuesto á satisfacerla, como 
lo había hecho en otras ocasiones, tomo tres machos c a 
brios, que encerró en la bodega del secretario del ayun
tamiento porque et corral del concejo estaba inseguro, 
mientras avisaban á su dueño se presentase á satisfacer 
dicha multa. 

E l consejo, considerando que el regidor D. Ventura 
Berrocal en la aprehensión del ganado obró por delega
ción del alcalde, no escediéndose de las facultades que 
se le habían conferido: considerando que aunque del es
pediente resulta que el terreno en donde se ejecutó la 
aprehensión no era egido del pueblo, sino que pertenecía 
á este en común coa los limítrofes, esto probaria única
mente .que la autoridad desconocía su naturaleza y limite, 
pero nunca argüiría mala fe de parte de la misma, n i 
menos procedería la calificación de robo de que se hace 
mérito en el espediente, opina que debe denegarse 
al juez de primera instancia de Hoyos la autorización que 
habia solicitado para procesar al concejal de Trevejos 
D. Ventura Berrocal. ii - - -

Y habiéndose dignado S . M . resolver como parece 
al consejo, lo digo á V. S. de real Orden para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V . S. muchos años. M a 
drid 30 de junio de 1850.—San I * i i s . — S r . gobernador 
de i a provincia de Cáceres. 

MINISTERIO D E MARINA. 
Excmo. Sr. Enterada la reina (Q. D. G.) de la i n s 

tancia de D. Antonio Vallecillo, coronel de infantería y 
oficial cesante del ministerio de la guerra, en laque pide 
se recomiende la edición que está dando á luz de las o r 
denanzas del ejército comprensiva de todas las reales 
órdenes que alteran su testo, S. M . se ha dignado resol
ver, que si bien esta obra, atendida su utilidad é impor
tancia, se encarece por si misma, accediendo á la refe
rida solicitud, se recomiende espresamente á todos los 
individuos de la armada naval por las ventajas que su ad 
quisición debe producirles. 

De real Orden lo digo á V . E . para su conoci
miento, circulación y efectos consiguientes. Dios gua r 
de á V . E . muchos años. Madrid 6 de julio de 1850. 
— E l marqués de Molins.—Señor director general de la 
armada. 

GOBIERNO POLITICO D E MADRID. 
Habiendo resuelto S . M . (Q. D. G.) que los remates 

del camino vecinal desde el puente de Arganda hasta 
Mordía, celebrados en i 5 de marzo y 15 de junio de 
presente año queden sin efecto por no haber presenta
do fianzas los licitadores, sacándose de nuevo ásubasta; 
he señalado para este acto el dia 17 del corriente mes 
á las doce de su mañana en este gobierno político don-
pe estará de manifiesto el pliego de condiciones, de
biendo hacerse esta subasta por proposiciones en pliego 
cerrado, presentando fianza de la décima parte de la 
cantidad de,531,326 rs. 17 mrs. á que asciende el pre
supuesto de dicha obra, sin cuyo requisito no se admi 
tirá proposición ninguna. 

Y para que llegue á noticia de todos se hace saber 
al público. Madrid 7 de julio de 1850.—José de Zara 
goza. 1 
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(Comercio.) 

SOCIEDAD LA AURORA DE ESPAÑA. 

Balance de las cuentas hasta 28 de febrera de 1850. 

D E C D O I E » 
Folios. Rs. de vn. Mrs. 

» 

» 

13 Letras á negociar 1,728 
17 Casa almacén de maderas 204,797 2 
19 Muebles y enseres 16,097 O 
20 Fábrica herrería en Valdemoro de la Sierra 399,797 27 
23 Seda en Játiva, 1,408 libras 4 onzas - 58 ,7 *0 23 
26 Arroz en Játiva, 46 cargas. » . . . . 6,390 » 
27 Centeno en Avila, 424 fanegas 10,361 25 
71 Fábrica herrería del Val 102,997 29 
72 Fábrica herrería de Zaorejas en participación »630 
74 Acciones de la azucarera peninsular • 45,000 
75 Susana Rodríguez, 9 de interés 4,500 
95 Billetes del tesoro 15,375 
98 Trigo recibido por anticipos á metálico 1,975 fanegas, 5 celemines y 2 cuartillos. . . . . . 47,666 8 

105 Cebada recibida por anticipos, 39 fanegas , • 924 17 
109 Banco español de San Fernando, 9 corriente 17,621 17 
117 Casa en Estremera. . . . . . . 23,728 21 
118 Tierras en Estremera 7,908 21 
122 Partidas en suspenso 9.008,200 » 
125 Efectos á cobrar 1.841,325 4 
127 Compra de pinos maderables y carboneables 1.843,738 20 
128 Maderas de Cuenca en Alcira y Játiva ..- 414,031 22 
130 Maderas de Cuenca en Albacete. . . . . . . . . . . 725,723 24 
131 Maderas de Cuenca en Valencia. 622,526 1 
132 Maderas de Cuenca á punto de desembarque 555,440 11 
134 Manuel del Campo sobrestante en Estremera. • 34,748 31 
136 Maderas de la tierra y Soria 887,931 33 
139 Casas, calle de Embajadores 696,847 24 
150 Antonio de los Santos, 9 de interés 112,342 20 
155 Maderas de Cuenca en Estremera. 1.570,315 12 
159 Anticipos á labradores y ganaderos 994 ,219 . .24 ( ^ ^37 

» E n poder de comisionados con destino á anticipos 8 0 0 , 5 6 8 . . l ( 9 

160 Pantano de Nijar, 9 de interés 32,270 14 
162 Casa en Buitrago 28,585 2 5 
168 Caja 91,963 8 
169 Gastos judiciales reintegrables. 6,639 20 
170 Ferro-carri l de Madrid á Aranjuez 260,985 » 
171 Maderas de Sierra en la Mancha y Cuenca 234,344 25 

» Existencia en poder de los comisionados 1.012,184 29 

22.779,568 » 

A C R E E D O R E S . 
Rs. de vn. Mrs. Folios. 

» 

» 

1 Acciones nominales. . , • 20.424,000 
2 Acciones al portador 2.059,000 

29 Juan Villazon, 9 de interés 4,428 
89 Francisco Sainz de la Maza, 9 de interés 40,000 

101 Comisionado de Alicante . * 352 
148 Domingo López de Barcelona, 9 de interés 20,000 
* 5 8 Comisionado de IllescaíT....; 195 17 
174 Ganancias y pérdidas 231,592 17 

22.779,568 • 

Madrid 28 de febrero de 1 8 5 0 . — E l director presidente, Joaquín Rodríguez L e a l . — E l tenedor de libros, José 
Femando de Escamiara. 



Indemnizaciones. 

Don Apolinar Pérez Medel, alcalde constitucional de 
este lugar de Vallecas, hago saber: que por D. F r a n 
cisco López Escobar, de la misma vecindad, se ha acu
dido á este ayuntamiento solicitando le señale dia y hora 
para la presentación de los tes igos que tienen declarado 
en el espediente de indemnización instruido en el ano 
pasado de 1842 por las pérdidas qne le causó la facción 
de Cabrera cuando invadió esta población eljdia 12 de 
setiembre de 1837. Y la municipalidad en su vista ha 
señalado «para la admisión de la justificación ofrecida el 
dia 15 del corriente, de nueve á diez de su mañana en 
las salas consistoriales. L o que comunico al público para 
que las personas que quieran contradecir la repetida 
justificación, lo verifiquen el dicho dia 15 del presente 
de nueve á diez de su mañana en las salas consistoriales 
ya referidas. 

Vallecas 1.° de julio de 1850.—Apol inar Pérez Me
del.—Calisto Gómez, secretario. 

Copia de la lista de los efectos estraidos por la facción 
á D. Francisco López Escobar, secretario que fue 
del ayuntamiento constitucional de este pueblo, cuan
do fue invadido elude setiembre del año 1837. 

Trigo.—Treinta fanegas.—Cebada.—Cuarenta fa
negas.—Garbanzos.—Diez y seis arrobas.—Una esco
peta y sus pertrechos de caza.—-Cuatro pares de botas. 
— U n a levita verde.—Tres pares de pantalones de paño. 
—Cuatro de verano.—Un chaquetón de paño.—Otro de 
verano.—Seis camisas de hombre.—Cuatro de muger. 
—Dos vestidos de percal de i d . — U n vestido negro de 
¿alie dé i d .—Una mantilla negra de id.—Cuatro pañue
los de uso de muger.—Dos abanicos.—Dos sortijas de 
oro, una con un topacio y otra cintillo con siete d ia 
mantes.—Dos pares de pendientes de oro, unos de m u 
ger y otros de niña.—Siete sábanas de cama grande. 
—Tres de chica .—Una colcha de cluna.—Otra encar
nada.—Un almirez.—Una levita de nacional de infante
ría.—Una casaca de i d .—Una espada de ceñir.—Una 
gola.—Un par de charreteras de oficial.—Un pantalón 
azul.—Otro b lanco .—El papel de retribución, pasapor
tes y l icencias .—El caballo que se reventó hecho el ser
vicio.—Setecientos reales en dinero.—Destrozada una 
cómoda, sillas y cuadros.—Once pares de palomas.— 
Quince gall inas.—Un reloj de plata de bolsillo.—Seis 
arrobas de tocino.—Dos arrobas de arroz. 

Vallecas 1.° de julio de 1850.—Francisco López 
Escobar. 

Lo i documentos copiados corresponden con sus o r i 
ginales, á que nos remitimos ei alcalde y secretario. 

Vallecas 28 de junio de 1 8 5 0 . — E l aldalde, Apol i
nar Pérez Mede l .—El secretario, Calisto Gómez. 

P A R T E N O O F I C I A L . 

ANUNCIOS. 

Se halla vacante la plaza de cirujano del pueblo de 
Lozovuela, en esta provincia; su dotación consiste en 
195 fanegas de centeno, salario adelantado, cobrado 
por el facultativo, casa de valde, libre de contribución, 
quedando á su favor los golpes de mano airada y mal 

venéreo. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes francas 
de porte al presidente del ayuntamiento de dicho pue
blo hasta eV24 del corriente, debiendo proveerse el 2 5 . 

Conforme al real decreto de 23 de mayo de 1845 é 
instrucción vigente, los vecinos hacendados que posean 
fincas rústicas y urbanas, censos, tributos y otros dere
chos en la jurisdicción de la villa de Pinto, presentarán 
en la secretaria de ayuntamiento en el término de veinte 
dias, relaciones juradas y verídicas de los predios y fin
cas qqe posean y tengan á su cargo, todo arreglado y 
uniforme á los modelos que acompañan á aquella; en ía 
inteligencia que pasado dicho plazo sin hacerlo, Ies p a 
rará perjuicio según en la misma se previene. ! 

Para poder cumplir el ayuntamiento de Pezuela de las 
Torres con la formación del padrón de riqueza de su j u 
risdicción en el tiempo que marca el Sr . intendente, se 
hace saber á todos los hacendados en ella presenten re 
laciones de sus fincas en el término de ocho dias; pues 
de lo contrarío se formarán de oficio con arreglo á ins
trucción. 

Para llevar á efecto la formación del amillaramiento 
de la riqueza inmueble de el lugar de Piñuecar y Gan
dul las según está mandado por el Sr . intendente de r e n 
tas nacionales de esta provincia, se previene á todos los 
terratenientes y colonos en su término jurisdiccional, 
presenten én la secretaria de su ayuntamiento en tér
mino de cinco dias, á contar desde la publicación de 
este anuncio, las relaciones de sus .fincas con arreglo á 
instrucción; en inteligencia que de no verificarlo les se
rán formadas de oficio y sufrirán las penas qué en aqué
lla se imponen. 

• • »̂  . . . . - , 

Para llevar a efecto el amillaramiento de la riqueza 
inmueble, cultivo y ganadería ¡de la villa de Griñón, 
que ha de servir de tipo para el repartimiento del año 
próximo venidero de 1851 , según tiene acordado el se
ñor intendente de rentas de la provincia', se hace saber 
á los hacendados forasteros en su jurisdicción presenten 
relaciones de las que posean, arregladas á las instruc
ciones vigentes, en el término de seis dias; en la inte
ligencia que de no hacerlo se les formará de oficio, é 
incurrirán en las penas señaladas en dichas instruc
ciones. 

Los hacendados terratenientes en el término jur is
diccional de la viha de Cadalso, presentarán en la -se
cretaría del ayuntamiento de ella dentro del término de 
diez dias, á contar desde el en que se inserte en .el Bo
letín oficial este anuncio, relaciones juradas conforme á 
lo prevenido en la real instrucción de 23 de mayo de 
1845; bajo las penas impuestas á los morosos en el a r 
ticulo 24 de la misma. 

Para proceder al amillaramiento según instrucciones 
vigentes que ba de servir de base al repartimiento de la 
contribución de inmuebles y sus agregados en la villa de 
Morata y año de 1851, se hace indispensable el que 
todos los terratenientes y demás comprendidos en la 
misma que posean fincas rústicas y urbanas en la ju r i s 
dicción de la espresada villa presenten relaciones al efec
to en ei término de ocho dias; pues trascurridos les pa 
rará el perjuicio que marca la instrucción, debiéndose 
contar aquellos desde la publioacion de este anuncio. 

• ~"•— 

En la imprenta de este periódico se hallan de venta 
las relaciones que los vecinos tienen que presentar á sus 
ayuntamientos de las lincas rústicas, predios urbanos y 
ganadería. 


